RES. 381/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0003819, Ent. N° 90/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Técnico Profesional, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 07/2014, convocada para la adquisición de un terreno para la construcción de un edificio educativo en la localidad de Baros Blancos, Departamento de Canelones.

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 5 (Acta Nº 42) de fecha 3/6/15, el Consejo Directivo Central dispuso:

1.1) no considerar las propuestas presentadas por los Sres. Sansisnenea y  Sacias, por lo expuesto en el informe de la Comisión Asesora que refiere al incumplimiento de requisitos establecidos en las bases del llamado, y,
1.2) adjudicar al Señor Carlos Ubaldi Rivadavia, por un importe de U$S 405.000;
                                            2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9/9/15, acordó observar el gasto, expresando las siguientes consideraciones:

2.1) por Resolución Nº 11 Acta 12 de 15.08.2013, el Consejo Directivo Central dispuso dejar sin efecto la Resolución Nº 1 Acta 11 de fecha 6/3/13 que había dispuesto  el llamado a Licitación Pública Nº 4 para la adquisición de un predio en Barros Blancos, señalándose en uno de los Resultandos, que la Alcaldía de Barros Blancos había prometido la cesión gratuita de un terreno en dicha zona apto para los fines educativos señalados, pero a esa fecha la Licitación Pública ya estaba en ejecución, había sido publicada, ya se había realizado el acto de apertura con fecha 17/4/13 y se habían recepcionado las ofertas (presentándose un único oferente, el Sr. Carlos Uboldi Rivadavia, presentando una oferta de U$S 420.000 en esa oportunidad),
2.2)
en la Resolución del Consejo Directivo Central Nº 8 (Acta Nº 47) de 18/6/14, se dispone el nuevo llamado para la adquisición de un predio, no haciendo ninguna referencia sobre lo que ocurrió con el ofrecimiento de la Alcaldía de Barros Blancos de la cesión gratuita de un terreno, lo que motivó en su oportunidad que se dejara sin efecto el procedimiento licitatorio que se encontraba en trámite (Licitación Pública Nº 4/13), 

2.3) el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares en su Numeral 13.1, incluye la exigencia para la recepción de las ofertas de presentar la constancia de haber adquirido el Pliego, contraviniendo lo establecido por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en su penúltimo inciso, en cuanto  el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar,
2.4) el Artículo 19.2 del Pliego prevé que la información para la evaluación técnica será obtenida de las ofertas “pudiéndose en caso de dudas, solicitarse datos complementarios, quedando su costo a cargo del oferente”, lo cual no solo está indeterminado sino que vulnera el principio de igualdad de  los oferentes, dejando librada a la Administración  la posibilidad que el oferente deba asumir cualquier costo; 

2.5) en el informe de calificación de los predios de fecha 2/12/14 solicitado por la Secretaria de la Comisión Asesora, se expresa que se consideraron entre los parámetros establecidos (Criterios para la evaluación de las propuestas -Pliego de Condiciones  Artículo 19)  “dentro de cada uno de ellos, algunos parámetros más que se explicitaron en el informe” y luego agrega que en lo que refiere a las “Características del inmueble”, (que representa el 35% de la ponderación)  además de los previstos, “…se sumaron algunos más que consideramos necesarios incluir y están definidos en planillas adjuntas al expediente. Con estos parámetros se obtuvieron los índices, siendo el mayor, el mejor”, con lo cual se contravino el Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo no se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F. que establece que deben incluirse los factores de ponderación de las ofertas y asimismo no se dio cumplimiento con lo establecido por el Artículo 65 Literal C) del T.O.C.A.F., en cuanto establece que al juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas, debe realizarse  en base a los criterios objetivos que se determinan en los Pliegos; 

                                            3) que por Resolución Nº 22 (Acta Nº 96), de fecha 9/12/15, el Consejo Directivo Central dispuso reiterar el gasto, expresando que:

3.1) la Unidad de Apoyo de la Dirección Sectorial de Infraestructura informó que las evaluaciones realizadas se corresponden con los términos del Pliego ya que, refieren a ponderar la caracterización, ubicación y precio del inmueble como referencia de valor, respetándose los porcentajes atribuidos en el Pliego a las ponderaciones,

3.2) la Gerencia de Administración se expidió indicando la necesidad de construir el local educativo, manifestada por el Consejo de Educación Técnico Profesional en nota de fecha 11/6/13, por lo que al no concretarse la promesa de donación por parte de la Alcaldía, se realizó un nuevo llamado,

3.3) la Unidad Letrada de acuerdo a los informes precedentes, estima que no hay apartamiento de lo dispuesto en el Pliego,

3.4) en cuanto a la exigencia del recibo de compra del Pliego, no comparte la posición de este Tribunal, entendiendo que dicho requisito es de admisibilidad;


CONSIDERANDO: 1) que en relación a la evaluación de las propuestas, en la especie se vulneró lo preceptuado por los Artículos  48 Literal C) y 65 Inciso final, en tanto no se ponderaron las mismas en base a criterios objetivos previstos en los Pliegos, ya que de los informes efectuados por la Administración actuante surge que al momento de estudiar las ofertas, se consideraron factores o elementos que no estaban previstos inicialmente, no siendo de recibo los argumentos en contrario esgrimidos por el Organismo en ocasión de reiterar el gasto;
2) que en el acto administrativo que dispuso el nuevo llamado (Resolución del Consejo Directivo Central Nº 8 de 18/6/14), no se hizo referencia alguna a lo ocurrido respecto del ofrecimiento de la Alcaldía de Barros Blancos de la cesión gratuita de un terreno, lo que llevó en su oportunidad que se dejara sin efecto el procedimiento licitatorio que se encontraba en trámite (Licitación Pública Nº 4/13), sin dar cumplimiento, por ende, al principio de motivación imperante en todo procedimiento administrativo;
3) que por otra parte, la solicitud del recaudo de adquisición de compra del Pliego de Condiciones, contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., tal como señaló oportunamente este Tribunal en ocasión de observar el gasto;
                                             4) que los restantes argumentos no se relacionan con las causales que ameritaron la observación en su oportunidad, por lo que, en virtud de lo expuesto en los Considerandos anteriores, se mantienen incambiados los extremos que ameritaron el pronunciamiento emitido por este Tribunal en Sesión de fecha 9/9/15;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha   9/9/15; y
2) Dar cuenta a la Asamblea General.
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